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OFICIO REMAMENTE  1  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 20/04/2021 11:30 AM

Buen Día

Adjunto remito oficio para su respectivo trámie

Cordialmente

Juzgado Sesenta y Nueve (69) Civil Municipal transformado transitoriamente en el Juzgado Cincuenta y Uno (51) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14 - 33 Piso 19 Edificio Hernando Morales Molina 
Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-69-civil-municipal-de-bogota
Consulta Expedientes: https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=La0bpIgyEhIRZ%2fz7kUkr%2flFbON4%3d 
Bogotá D.C. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

Juzgado 69 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  ALBA LUCIA MUÑOZ PEDRAZA <albaluciam03@hotmail.com>

2019-02071.pdf
107 KB  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

hoy CINCUENTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Edificio Hernando Morales Molina Carrera 10 No. 14 – 33 Piso 19   

Tel. 2848068 

E-mail: cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinte (2020) 

 

Oficio No. 0296 

 

Señor (es) 

Juez 11 Civil del Circuito 

E-mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad 

  

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR No. 1100140030692019-02071-00 EDIFICIO 

MIRANELL P. H. con NIT. 830.045.634-4 contra BENJAMÍN EDWIN HERRERA 

ANAYA con C.C 63.268.349 y ESPERANZA NIETO DE HERRERA con C.C. 

9.074.106. 

 

En cumplimiento a lo ordenado en providencia del veintisiete (27) de enero de 

dos mil veinte (2020), proferida dentro del proceso de la referencia, se decretó 

el EMBARGO del REMANENTE y/o de los bienes que se lleguen a desembargar 

dentro del proceso No. 2001-00596, promovido en contra de los acá 

ejecutados Benjamín Edwin Herrera Anaya con C.C 63.268.349 y Esperanza 

Nieto de Herrera con C.C. 9.074.106, que cursa en ese Juzgado. 

 

Se limita la medida a la suma de $8.250.000.oo M/cte. 

 

 

  

Cordialmente. 

 

 

 
  

MPCA/Sg 

 

 

 

 

Firmado Por:



 

 

MAYERLING PATRICIA CARDENAS ACHURY 

SECRETARIO MUNICIPAL

JUZGADO 069 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 029c0ca3f58e5934f0ce0d85dc9da6f6f22e0a44902931fdc371616c8c2c2587

Documento generado en 19/04/2021 03:09:16 PM



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120010059600 

 
En atención al oficio No. 296 del seis de febrero pasado, remitido por el 

Juzgado Sesenta y Nueve (69) Civil Municipal de esta ciudad, a través del 

cual se comunica el embargo de remanentes o bienes que se llegasen 

desembargar a favor de los demandados, por Secretaría comuníquesele a 

dicha autoridad a través del correo electrónico 

cmpl69bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, que no es posible tener en cuenta la 

medida cautelar decretada, toda vez que mediante auto del 18 de octubre de 

2006, se decretó la terminación del proceso por pago total de la obligación y 

se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. 

 

Infórmese que los bienes inmuebles cautelados se dejaron a disposición del 

Juzgado Cincuenta y Nueve (59) Civil Municipal por un embargo de 

remanentes comunicado previamente.  

 

Surtido lo anterior, procédase a archivar el expediente dejándose las 

constancias de rigor.      

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2001-596  
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SOLICITUD DESARCHIVO Y ELABORACIÓN OFICIO DE DESEMBARGO- Proceso Ejecutivo con Título Hipotecario, No.
11001310301120010071101  4  

Jue 29/04/2021 1:12 PM

Cordial saludo,  
 
En atención a su solicitud le informo que el proceso al cual hace referencia se encuentra archivado en el PAQUETE 23 terminados 2011, por lo cual debe
solicitar el desarchive del expediente siguiendo el instructivo que se adjunta a este correo y una vez se encuentre en el despacho se dará tramite a su solicitud.
Anexo pdf con el instructivo de desarchive. 

 
Atentamente:   
Rubén Darío Vallejo Hernández   
Asistente Judicial  

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 29/04/2021 12:02 PM

YULLY ADRIANA VELASQUEZ PINZON, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C identificada con cedula de ciudadanía No. 52.223.957, actuando en calidad de demandada dentro del proceso del asunto, por
medio del presente escrito, respetuosamente me permito solicitar ante su despacho el desarchivo del proceso Ejecutivo con Título Hipotecario, No. 11001310301120010071101, así como la expedición del oficio
de desembargo sobre el inmueble de mi propiedad identificado con Matricula Inmobiliaria 50S-40129336, inicialmente expedido por su despacho el 15 de enero de 2002; lo anterior habida cuenta de la terminación
de dicho proceso.  
 
Por otro lado, me permito indicar que el referido proceso nunca fue notificado a los demandados y que luego de pretender realizar un proceso de compraventa sobre el mismo, nos encontramos con que el referido
inmueble se encuentra embargado con ocasión del proceso ejecutivo del asunto. 
 
Sobre el particular es preciso señalar que el proceso ejecutivo antes referido se encuentra con archivo definitivo sin sentencia en el paquete 023 (TERMINADOS 2011), asociado a la actuación de fecha 4 de abril
de 2011. 
 
Finalmente me permito señalar que el embargo que pesa sobre el referido inmueble, viene afectando a los suscritos propietarios, pues como se observa en el histórico del proceso, la demanda fue instaurada, en el
año 2001, se decretó el embargo, el cual fue radicado por el entonces demandante afectando al inmueble de mi propiedad y que a pesar de que el proceso se terminó y se ordenó el desembargo del referido bien,
el entonces demandante al parecer de mala fe, no radicó el oficio de desembargo perpetuando la afectación del predio a la fecha, luego de casi 20 años. 
 
Agradezco una vez sea expedido el oficio de desembargo, indicar el proceso, lugar y fecha para retiro del mismo. 
 
Anexo: 

1. Certificado de Tradición y Libertad del Inmueble de mi propiedad identificado con Matricula Inmobiliaria 50S-40129336.  
2. Histórico del proceso descargado de la página de consulta de la rama Judicial.  

 Atentamente, 

YULLY ADRIANA VELASQUEZ PINZON 
C. C. No. 52.223.957 

N&B ASESORES S.A.S.
Carrera 8 No. 12C 35 Of. 803 - Edificio Andes
Bogotá D.C. - Colombia

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  N&B ASESORES SAS <nybasesores@outlook.es>

INSTRUCTIVO PARA DESARC…
284 KB



Responder Reenviar

NS
N&B ASESORES SAS <nybasesores@outlook.es>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Certificado Tradicion Nro Mat…
100 KB

Historico proceso.pdf
242 KB

2 archivos adjuntos (342 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar





INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: Seleccione la Ciudad...

Entidad/Especialidad: Seleccione la Corporación/Especialidad

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandado

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: LUIS ENRIQUE VELASQUEZ RODRIGUEZ

Consultar    Nueva Consulta  

 

Número de Proceso Consultado: 11001310301120010071101
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

(Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Circuito - Civil BERNARDO FLOREZ RUIZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo con Título Hipotecario Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO CAFETERO BANCAFE
- ALVARO ENRIQUE VELASQUEZ PINZON
- LUIS ENRIQUE VELASQUEZ RODRIGUEZ
- YULLY ADRIANA VELASQUEZ PINZO0N

Contenido de Radicación
Contenido

ANEXAN PAGARE Y UNA ESCRITURA.

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

04 Apr 2011

ARCHIVO
DEFINITIVO

SIN
SENTENCIA

PAQ. 023 TERMINADOS 2011 04 Apr 2011

03 Sep 2003 ARCHIVO 72 TERMINADOS 03 Sep 2003



DEFINITIVO

14 Aug 2002 ARCHIVO
DEFINITIVO

DESARCHIVADO HOY 31 DE MARZO DE 2003.- JULIO 25 DE 2003 PARA
ARCHIVAR 14 Aug 2002

15 Jan 2002 OFICIO DE
DESEMBARGO

SE ELABORO OFICIO DE DESEMBARGO, POR TERMINACION DEL
PROCESO.PARA ARCHIVAR 15 Jan 2002

04 Dec 2001 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/12/2001 A LAS 17:24:11. 06 Dec 2001 06 Dec 2001 04 Dec 2001

04 Dec 2001

AUTO
TERMINA
PROCESO

CUOTAS EN
MORA

04 Dec 2001

03 Dec 2001 AL DESPACHO 03 Dec 2001

22 Nov 2001 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/11/2001 A LAS 13:43:27. 26 Nov 2001 26 Nov 2001 22 Nov 2001

22 Nov 2001

AUTO ORDENA
SECUESTRO
DE BIENES
INMUBLES

22 Nov 2001

21 Nov 2001 AL DESPACHO 21 Nov 2001

19 Nov 2001 RECEPCIÓN
MEMORIAL 19 Nov 2001

28 Sep 2001 A SECRETARÍA OF.EMBARGO 28 Sep 2001

13 Sep 2001 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/09/2001 A LAS 15:25:37. 17 Sep 2001 17 Sep 2001 13 Sep 2001

13 Sep 2001

AUTO LIBRA
MANDAMIENTO

DE PAGO EN
UVR

13 Sep 2001

12 Sep 2001 AL DESPACHO 12 Sep 2001

28 Aug 2001 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/08/2001 A LAS 13:09:58. 30 Aug 2001 30 Aug 2001 28 Aug 2001

28 Aug 2001
AUTO

INADMITE
DEMANDA

28 Aug 2001

24 Aug 2001 AL DESPACHO 24 Aug 2001

22 Aug 2001 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 22/08/2001 A
LAS 17:08:34 22 Aug 2001 22 Aug 2001 22 Aug 2001

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210426938942314324 Nro Matrícula: 50S-40129336
Pagina 1 TURNO: 2021-161573

Impreso el 26 de Abril de 2021 a las 05:17:34 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 08-02-1993  RADICACIÓN: 1992-82006  CON: SIN INFORMACION  DE: 30-12-1992

CODIGO CATASTRAL: AAA0009JYBRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO 403 LOCALIZADO EN EL CUARTO PISO CON UN AREA DE 48.43 MTS2. Y  UN COEFICIENTE DE PROPIEDAD DE  3.21%. CUYOS

LINDEROS DEPENDENCIAS Y  DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA N. 6741 DEL 01-12-92 NOTARIA  31. DE STAFE DE BOGOTA.

SEGUN DECRETO 1711 DEL 06-07-84....

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

INMOBILIARIA CONFIANZA S.A. HUBO POR COMPRA A BALLESTEROS OLMOS NOHORA,  POR LA ESCRITURA N. 1007 DEL 06-07-1983 NOTARIA 31

DE BOGOTA,ESTA HUBO POR COMPRA A THIRIART GARCIA SILVER Y NAVAS DE THIRIART LOLA,  POR LA ESCRITURA N.5785 DEL 04-09-1981

NOTARIA 5.DE BOGOTA. ESTOS  ADQUIRIERON POR COMPRA A LUCIA MORALES VDA. DE PARDO,POR LA ESCRITURA N.  4302 DEL 20-10-1945

NOTARIA 5.DE BOGOTA.CON REGISTRO AL FOLIO 050-0570145.-
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

3) TV 13I 48 37 SUR AP 403  (DIRECCION CATASTRAL)

2) TV 16G 48 37 SUR AP 403 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CARRERA 14B 48-37 S LA VEGA SAN FRANCISCO N 4-67

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 40107712
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-07-1992 Radicación: 42258

Doc: ESCRITURA 2643 del 29-05-1992  NOTARIA 31. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINADA.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INMOBILIARIA CONFIANZA S.A.   X    
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA.       
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 30-12-1992 Radicación: 82006

Doc: ESCRITURA 6741 del 01-12-1992  NOTARIA 31. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210426938942314324 Nro Matrícula: 50S-40129336
Pagina 2 TURNO: 2021-161573

Impreso el 26 de Abril de 2021 a las 05:17:34 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: : 360 REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL.  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: INMOBILIARIA CONFIANZA S.A. NIT# 8605068331X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-12-1992 Radicación: 82007

Doc: ESCRITURA 7667 del 29-12-1992  NOTARIA 31. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 999 ACLARACION ESCRITURA 6741 01-12-92 NOT.31 BTA.  EN EL SENTIDO DE CORREGIR EL NIT, MANZANA Y MATRICULA.

SIENDO CORRECTO NIT. 860506833-1, MZ.67 Y MATRICULA 050-40107712.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: INMOBILIARIA CONFIANZA S.A. NIT# 8605068331X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-07-1993 Radicación: 48171

Doc: ESCRITURA 1660 del 15-06-1993  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $10,500,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA VDA.INTERES SOCIAL CON SUBSIDIO FAMILIAR.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: INMOBILIARIA CONFIANZA S.A.       
A: VELASQUEZ PINZON ALVARO ENRIQUE  CC# 79642104 X    
A: VELASQUEZ PINZON YULLY ADRIANA  CC# 52223957 X    
A: VELASQUEZ RODRIGUEZ LUIS ENRIQUE  CC# 17185127 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-07-1993 Radicación: 48171

Doc: ESCRITURA 1660 del 15-06-1993  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $7,350,000 
ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELASQUEZ PINZON ALVARO ENRIQUE  CC# 79642104     
DE: VELASQUEZ PINZON YULLY ADRIANA  CC# 52223957     
DE: VELASQUEZ RODRIGUEZ LUIS ENRIQUE  CC# 17185127     
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA CONCASA.       
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 23-07-1993 Radicación: 48171

Doc: ESCRITURA 1660 del 15-06-1993  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 370 PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VELASQUEZ PINZON ALVARO ENRIQUE  CC# 79642104     
DE: VELASQUEZ PINZON YULLY ADRIANA  CC# 52223957     
DE: VELASQUEZ RODRIGUEZ LUIS ENRIQUE  CC# 17185127     
A: FAVOR SUYO VELASQUEZ PINZON  EDUWIN GIOVANY VELASQUEZ SUAREZ SINDY MILENA Y LOS QUE LLEGARE A TENER.   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210426938942314324 Nro Matrícula: 50S-40129336
Pagina 3 TURNO: 2021-161573

Impreso el 26 de Abril de 2021 a las 05:17:34 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 06-07-1994 Radicación: 1994-45911

Doc: ESCRITURA 3087 del 16-06-1994  NOTARIA 31 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA B.B.1089114-A. CANCELACION PARCIAL HIPOTECA CONSTITUIDA POR ESCRITURA 2643 DEL 28-

05-92.EN CUANTO A ESTE INMUEBLE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENDA "CONCASA"       
A: INMOBILIARIA CONFIANZA S.A.       
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 19-10-2001 Radicación: 2001-68732

Doc: OFICIO 2782 del 26-09-2001  JUZGADO 11 C.DEL CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL: 0429 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION REAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO CAFETERO S.A. BANCAFE NIT# 8600029621    
A: VELASQUEZ PINZON ALVARO ENRIQUE  CC# 79642104 X    
A: VELASQUEZ PINZON YULLY ADRIANA  CC# 52223957 X    
A: VELASQUEZ RODRIGUEZ LUIS ENRIQUE  CC# 17185127 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-31629 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120010071100 

 
En atención a la solicitud elevada por la demandada Yully Adriana Velásquez 

Pinzón, en aplicación de lo dispuesto en auto de cuatro de diciembre de 2001, 

a través del cual de decretó la terminación del proceso por pago de la cuotas 

en mora, y conforme al inciso último del numeral 10° del artículo 597 

ejusdem, por Secretaría reelabórense los oficios comunicando el 

levantamiento de la medida cautelar registrada al interior del folio de 

matrícula No. 50S-40129336.  

 

Una vez elaboradas las respetivas comunicaciones, se requiere a la 

interesada para que las retire y diligencie ante la autoridad competente. 

 

Surtido lo anterior, procédase a archivar nuevamente el expediente 

dejándose las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

                                     

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2001-711  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer   

2004-00336 solicitud entrega oficio levantamiento medida  1  

Jue 8/04/2021 9:31 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 7/04/2021 7:36 PM

Buenas tardes, adjunto memorial  solicitando  entrega oficio levantamiento  medida

Cordialmente,

MARTHA ZARATE
ABOGADA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  martha_zarate40



Responder Reenviar

MZ
martha zarate <martha_zarate40@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

UZGADO 11 CCTO RICARDO …
2 MB

Buscar





    Avenida Jimenez No. 9-58, oficina 501, Edificio Vergara de Bogotá 
martha_zarate40@hotmail.com 

Celular 3 11 2153789- fijo 3521998 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Señor 
Ccto11bt@cendjo.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
Referencia: DECLARATIVO 
                     DEMANDANTE: JANNE GALINDO CHOCONTA y LUCILA  
                     CHOCONTA DE GALINDO 
                     DEMANDADO: FRANCISCA RIVERA VALDES YJOSE MAURO 
                     MARTINEZ AROCA           
                     PROCESO No.2004-00336 
 
 
MARTHA DUBY ZARATE VILLARREAL, mayor de edad vecina y residente en 
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No 51.798.148 de Bogotá, 
abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No 67.443 expedida por el Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada del señor RICARDO 
MANUEL GALINDO CHOCONTA, mayor de edad,  identificado  con la cédula de 
ciudadanía No.19.318.671 de Bogotá, hijo de la señora LUCILA CHOCONTA DE 
GALINDO (q.e.p.d.), falleció el día 9 de septiembre de 2005,    como consta en el 
certificado de defunción, adjunto al presente memorial y el poder adjunto otorgado 
por el señor  RICARDOMNAUEL CHOCONTA GALINDO, me permito manifestarle 
al señor Juez lo siguiente: 
 
 
1.- El día 27 de enero de 2021, se solicitó el desarchive del proceso. 
 
2.-El proceso ya fue desarchivado y se encuentra en la carrera 10 No.14-33, en la 
bodeguita, por tal razón muy respetuosamente le solcito, al despacho ordenar a 
quien corresponde ir por el proceso desarchivado 
 
3. El desarchive se solicitó en virtud de que la progenitora de mi poderdante falleció 
y fue la que inicio el proceso de la referencia. 
 
4.-Mi poderdante quiere iniciar el proceso de sucesión, pero en la anotación 008 del 
certificado de libertad y tradición del inmueble con matrícula inmobiliaria No.50C-
337563, aparece inscrita la medida del proceso ordinario con el número 
110013103011200400336, que curso en el Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá. 
 
Por lo anteriormente expuesto mi poderdante me otorgo poder, para que solicitará 
se me entregue el oficio de levantamiento de la inscripción de demanda., según la 
información que aparece en el portal de la rama, el oficio  ya aparece elaborado 



desde el día  5 de septiembre de 2011, oficio No.2159 instrumentos públicos, , 
solicitando al despacho la actualización del dicho oficio. 
 
De otra parte, muy respetuosamente le solcito al despacho agendarme una cita, 
para sacar fotocopia del proceso o en su defecto la digitalización de este. 
 
 
ANEXO 
 
1.poedr para actuar 
2.-Certificado de defunción de la señora LUCILA CHOCONTA DE GALINDO 
3- registro civil de nacimiento del señor RICARDO MANUEL GALINDO CHOCOLA, 
para demostrar parentesco. 
4. copia certificad de libertad del inmueble. 
5. hoja historia portal de la rama. 
 
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
MARTHA DUBY ZARATE VILLARREAL 
C.C.No.51.798.148 de Bogotá. 
T.P.No.67.443 del C.S.J. 
  
 
 
 
 





















JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120040033600 

 
En atención a la documental allegada por el señor Ricardo Manuel Galindo 

Choconta, en primer lugar, se reconoce personería para actuar a la abogada 

Martha Duby Zarate Villarreal, como representante judicial del tercer 

interesado, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, conforme al inciso último del numeral 10° del artículo 597 

ejusdem, por Secretaría actualícese el oficio No. 2159 dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, para comunicarle el levantamiento de la 

medida cautelar de inscripción de demanda al interior del folio de matrícula 

No. 50C-337563. 

 

Una vez elaboradas las respetivas comunicaciones, se requiere al interesado 

para que las retire y diligencie ante la autoridad competente. 

 

Surtido lo anterior, procédase a archivar nuevamente el expediente 

dejándose las constancias de rigor.  

     

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2004-336  
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 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   

PROCESO 2006 - 0219  2  

Lun 12/04/2021 1:58 PM

Cordial saludo,
En atención a su solicitud le informo que el proceso de la referencia se encuentra archivado en el paquete 87 terminados 2011, por tal razón previo a dar trámite a su solicitud
debe solicitar el desarchivo del proceso en el correo atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicia.gov.co, una vez se encuentre el expediente en esta sede judicial se dará
tramite a su pe�ción.

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de davidpachecobello@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 12/04/2021 1:47 PM

Buenas tardes, anexo al presente correo solicitud, para su trámite respectivo

Atentamente

DAVID PACHECO
Abogado 

Mailtrack Remitente notificado con  
Mailtrack 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  david pacheco bello <davidpachecobello@gmail.com>



Responder Reenviar

DB
david pacheco bello <davidpachecobello@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

terminacion de proceso.pdf
78 KB  

poder.pdf
850 KB

2 archivos adjuntos (928 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar





Señor 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 2006 – 0219 
DEMANDANTE:  MARÍA OLMA CUARTAS GUTIERREZ 
DEMANDADO:  ALBA LUCIA CUARTAS GUTIERREZ 
 
Referencia: Terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION 
 
 
DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO, identificado con cedula de ciudadanía 
número 80.118.614 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 318.785 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora 
MARIA OLMA CUARTAS GUITERREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 
51.693.403 de Bogotá D.C., domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., y de conformidad 
con el poder anexado, me permito realizar la siguiente petición 
 

PETICION 
 
PRIMERO. Se de por terminado el proceso mencionado, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, toda vez la que la demandada cumplió con la totalidad de deuda 
manifestada en el presente proceso 
 
SEGUNDO. Se elaboren los oficios correspondientes con el fin de levantar las medias 
cautelares decretadas en el presente proceso. 
 
TERCERO. De no acceder a la solicitud de terminación por pago total, solicito se 
elaboren los oficios pertinentes al levantamiento de medidas cautelares derivadas por 
la perención decretada el diecinueve (19) de mayo de dos mil diez (2010) 
 

Anexos 
 

- Poder otorgado para la presente solicitud 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO 
C.C. 80.118.614 de Bogotá D.C. 
T.P. 318.785 CSJ 
Correo electrónico davidpachecobello@gmail.com  
 







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120060021900 

 
En atención la documental allegada, se reconoce personería para actuar al 

abogado David Juan Pablo Pacheco Bello, como representante judicial de la 

demandante, para los efectos del poder conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de terminación del proceso por pago total 

de la obligación, dicho extremo procesal debe estarse a lo resuelto en auto 

de 19 de mayo de 2010, a través del cual este Despacho decretó la 

terminación del proceso por la entonces vigente perención y ordenó el 

levantamiento de las medidas cautelares.  

 

Conforme al inciso final del numeral 10° del artículo 597 del estatuto procesal 

general, por Secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

tercero de la citada decisión, elaborando los oficios respetivos comunicando 

el levantamiento del embargo del inmueble con folio No. 50C-442617.  

 

Surtido lo anterior, se requiere a la interesada para re retire y diligencia las 

comunicaciones ante la autoridad competente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2006-219  
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ENVIO OFICIO DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO 014  1  

Mar 15/12/2020 12:58 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mar 15/12/2020 10:13 AM

Cordial saludo   Juzgado 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

Amablemente no permi�mos enviarle el oficio N°20205900057491   que trata de ENVIO OFICIO DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO 014

 Con asunto:    ENVIO OFICIO DEVOLUCION DESPACHO COMISORIO 014
  

Muchas gracias por su atención   

  

Cordialmente   

CDI ALCALDIA LOCAL DE FONTIBON   

 

 

Logo CDI Fontibon 

Secretaría Distrital de Gobierno 
Edificio Liévano, Calle 11 No. 8-17 
Tel: (571) 3820660 - 3387000 
www.gobiernobogota.gov.co

  facebook  twitter  Flickr 
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  CDI Fontibon <cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co>



Responder Reenviar

CF
CDI Fontibon <cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Crhistian Andres Pinto Gonzalez <crhistian.pinto@gobiernobogota.gov.co>

20205900057491.pdf
20 MB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120110034500 

 

En atención al informe secretarial, se agrega al expediente el Despacho 

Comisorio allegado por la Alcaldía Local de Fontibón, quien practicó la 

diligencia de entrega real y material del bien inmueble objeto de litigio. Lo 

anterior, para los efectos dispuestos en el artículo 40 del estatuto general del 

proceso.  

 

Fenecido el plazo señalado en el citado artículo 40, por Secretaría procédase 

a archivar el expediente físico dejando las constancias de rigor y teniendo en 

cuenta las actuaciones que se surtieron de forma digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                      

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2011-345  
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CAUCIÓN 2021-107  1  

Lun 26/04/2021 4:24 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 26/04/2021 2:37 PM

Cordial saludo. 

Por medio del presente y en mi calidad de apoderado dentro del radicado 11001310301120210010700 , me permito adjuntar memorial solicitando modificación a la
caución solicitada por el despacho, y modificando la solicitud de medidas cautelares. 

Agradezco su atención y estoy atento a cualquier eventualidad.

Alejandro Vega Vega
Abogado

Bufete de Abogados Derecho y Justicia

email: derechoyjusticiaalejandro@gmail.com
Pbx: (1) 8010630 
Celular 3204826671 - 3138059945
Cra 7ª No. 24-89 oficina 37-04 Torre Colpatria 
Bogotá - Colombia

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Alejandro Vega Vega <derechoyjusticiaalejandro@gmail.com>



Responder Reenviar

AV
Alejandro Vega Vega <derechoyjusticiaalejandro@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2021-107 SOLICITUD DE MO…
137 KB  
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Señores:  
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                S.                D 
 
 
RADICACIÓN:                  11001310301120210010700 
ACCIÓN:                                  DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTÍA  
 
DEMANDANTE:         JUAN PABLO HERRERA MUÑOZ 
DEMANDADO:           DENOMINACIÓN MISIÓN PANAMERICANA DE COLOMBIA 
 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CAUCIÓN Y MEDIDAS 
CAUTELARES.  
 
 
Respetada señora Juez, 
 
 
ALEJANDRO VEGA VEGA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.032.457.598 de Bogotá, Abogado 
Titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 308.171 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandante 
dentro del proceso de la referencia, me dirijo ante el despacho a su digno cargo, 
con el fin de solicitar de manera respetuosa que se reduzca el valor de la caución 
ordenado en su auto admisorio de la demanda de fecha 20 de abril de 2021.  
 
 
Primero, de manera respetuosa, me permito modificar las medidas cautelares 
consignadas en la demanda, solicitando que se decreten únicamente las siguientes:   
 
 

• La inscripción de la demanda en el Folio de Matricula Inmobiliaria 

Numero 50S-254215 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá Zona Sur, propiedad de la DENOMINACIÓN 

MISION PANAMERICANA DE COLOMBIA con Nit 860.007.390-1 
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• La inscripción de la demanda en el Folio de Matricula Inmobiliaria Numero 

50C-434787 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Centro, propiedad de la DENOMINACIÓN MISION 

PANAMERICANA DE COLOMBIA con Nit 860.007.390-1 

 

Respecto de los demás inmuebles, ruego al despacho no sean tenidos en cuenta 

como objeto de las medidas cautelares solicitadas.  

 

Segundo, en virtud del numeral 2 del artículo 590 del Código General del Proceso, 

solicito respetuosamente al despacho disminuir el monto de la caución del veinte 

porciento (20%) a un porcentaje razonable. Esto, teniendo en cuenta que, como 

se expreso en el escrito de demanda, mi prohijado a la fecha no cuenta con los 

recursos económicos suficientes para su subsistencia, dada la imposibilidad de 

disfrutar del bien inmueble objeto del presente asunto. 

 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO VEGA VEGA 
C.C. No. 1.032.457.598 de Bogotá 
T.P. No. 308.171 del C. S. de la Judicatura 
 
	
	



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210010700 

 

                                       I.  ASUNTO  

 

Se pronuncia el Despacho sobre la solicitud de reducción del valor de la 

caución fijada dentro del asunto de la referencia, el 20 de abril del año en 

curso, para efectos de decretar las medidas cautelares, elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

                                        II.  CONSIDERACIONES  

 

1. El referido togado fundamenta su petición de disminución del monto de la 

caución, en compendio, en que (i) reduce su solicitud de la medida cautelar 

de inscripción de demanda de siete inmuebles a solo dos, y (ii) que su 

poderdante no cuenta con los recursos económicos suficientes para su 

subsistencia. 

 

2. El artículo 590 del Código General del Proceso, establece las reglas que 

se deben aplicar para el decreto de medidas cautelares en los procesos 

declarativos, entre ellas la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a 

registro de propiedad del demandado, y concretamente en su numeral 

segundo señala que “[P]ara que sea decretada cualquiera de las anteriores 

medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución equivalente al 

veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la 

demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica.” 

 

Significa lo anterior que, el monto de la caución que se fija para el decreto de 

medidas cautelares en procesos declarativos, se fundamenta en el valor de 

las pretensiones estimadas en la demanda y no en la cantidad de bienes a 

cautelar y, menos aún, en la capacidad económica de quien demanda. En tal 

sentido, la reducción de las medidas cautelares inicialmente deprecadas por 

quien demanda, no conlleva, per se, la reducción del monto de la caución. 



REF.: 11001310301120210010700 

 

  

En ese orden de ideas, se observa que en el caso sub judice el valor fijado a 

la caución que debe constituirse, sustentado en el monto de las pretensiones, 

se encuentra ajustado a lo establecido en el precitado artículo; sin embargo, 

tomando en consideración que el mismo canon normativo preceptúa que “el 

juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o disminuir el monto de 

la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de 

decretar la medida”, y de cara a los hechos expuestos en el escrito 

introductorio, esta instancia judicial considera procedente acceder a la 

petición de reducción impetrada por la parte demandante. 

 

En consecuencia, atendiendo, de un lado, lo expuesto por el apoderado 

judicial del señor Juan Pablo Herrera Muñoz y, de otro, ser legalmente viable 

la petición, se reducirá el monto de la caución al cincuenta por ciento del 

inicialmente señalado, quedando la misma en $108´114.500. 

 

                                                III.  DECISIÓN 

 

Por lo brevemente discurrido, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ,   

RESUELVE 

 

ÚNICO: ACCEDER a la solicitud de disminución del monto de la caución 

fijada para efectos del decreto de las medidas cautelares dentro del asunto 

de la referencia, al cincuenta por ciento del inicialmente señalado, quedando 

la misma en la suma de $108´114.500. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                                                

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 



REF.: 11001310301120210010700 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2021-107 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210014800 

 

Subsanada en debida forma, y toda vez que la demanda reúne las 

exigencias legales, y con ella se acompaña el título que presta mérito 

ejecutivo, el cual cumple con las exigencias establecidas en los 

artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor 

cuantía a favor del Fondo para el Financiamiento del Sector 

Agropecuario – FINAGRO contra Uriel Enrique Munar Martínez, Ana 

Lucinda Martínez Munar y Jairo Munar Martínez por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de $274’802.061 por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de recaudo ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses moratorios respecto de la suma indicada en el 

numeral anterior, a la tasa máxima certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, desde el 2 de enero de 2019 y hasta que se 

verifique el pago total de la misma.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 

misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibídem. 



 

 

 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto 

Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Luisa 

Fernanda Ossa Cruz como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                          

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 
de mayo de 2021  
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210014800 

  

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del proceso, el Juzgado,  

                                                      RESUELVE  

  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros 

que a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo pasivo en las 

entidades referidas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la 

medida a la suma de $412’203.000 M/cte., por secretaría líbrese oficio 

circular, conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

SEGUNDO: Previo a decretar el embargo de bien inmueble deprecado, 

aclárese el número de matrícula inmobiliaria referido en el escrito de 

medidas cautelares, por cuanto no coincide con el certificado de libertad y 

tradición obrante en el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

                                                            

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 
de mayo de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp.  Nº.11001310301120210015100 

 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 76, 83 y 368 del Código de General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1). ADMITIR la demanda instaurada por el Edificio Torre de San 

Marcos contra José Alfonso Martínez molina, Gilberto Guerrero 

Borda, Gerardo López Forero, Andrea Carolina Cuesta Pazón y 

Fondo de Empleados Gas Natural-FAGAS. 

 

2.) CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3). DAR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4). NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma 

y términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem y/o conforme lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$46’400.000,oo, conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 

del Código General del Proceso, previo a la resolución de la medida 

cautelar deprecada. 

 

6). RECONOCER personería para actuar a la abogada Ada Luz 

Bohórquez Vásquez, como apoderada judicial de la parte 



 

 

 

 

demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

                                                         

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO N° 074 
hoy 25 de mayo de 2021 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS 
DOMÍNGUEZ 

Secretario 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
EXP: 11001310301120210015300 

 

Por auto del 10 de mayo de 2021, notificado por estado el 11 del mismo mes y año, 

se inadmitió la demanda de la referencia y se le concedió a la parte demandante el 

término de cinco (5) días para corregir los defectos de que adolece. Según el 

informe que antecede, la parte demandante guardó silencio, no corrigió la demanda 

y el término concedido se encuentra vencido.  

 

En consecuencia, impera el rechazo del libelo introductor de conformidad con lo 

estatuido en el inciso 4° del artículo 90 Ibídem.  

 

Por lo brevemente esgrimido el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

                                                                     

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dicho en 

precedencia. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER el escrito incoativo y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose, si es del caso, teniendo en cuenta la radicación digital 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: DEJAR las constancias de rigor, por secretaría. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                                   

 

 

 

                                                                    

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 



 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 de 
mayo de 2021 

 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210016500 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con 

ella se acompañan títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen 

con las exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo HIPOTECARIO de mayor cuantía a 

favor de Felipe Andrés Moreno Jaramillo, en contra de Diego Armando 

Torres Hernández, por las siguientes sumas: 

 

1.1) $150´000.000,oo, M/cte, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré aportado como base del recaudo. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada 

liquidados, a la tasa máxima legalmente permitida, esto es una y media 

veces la fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de su exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.3.) Por concepto de intereses de plazo, pactados en el pagaré venero de 

la acción, a la tasa convenida, mientras no exceda la fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de mayo de 2018 al 10 de 

mayo de 2020.  

 



1.4) $100´000.000,oo, M/cte, por concepto de capital incorporado en la 

letra de cambio aportado como base del recaudo. 

 

1.5.) Por los intereses de mora sobre la cantidad antes mencionada 

liquidados, a la tasa máxima legalmente permitida, esto es una y media 

veces la fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de su exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.6.) Por concepto de intereses de plazo, pactados en el pagaré venero de 

la acción, a la tasa convenida, mientras no exceda la fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de mayo de 2018 al 10 de 

mayo de 2020.  

 

2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 

442 ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega 

de las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

identificado con folios de matrícula inmobiliaria N°50S-1083446. Ofíciese 

a la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción 



del embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 

inmueble. 

 

6.) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

7.) RECONOCER al abogado Juan Pablo Giraldo Restrepo como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario   
JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp. Nº.11001310301120210016600 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la anterior demanda para que, dentro del 

término de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1.) Excluya las pretensiones 1.3. y 1.7. de la demanda, por cuanto no 

son propias del tipo de acción instaurada.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

                                                         

 

                                                             

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 074 hoy 25 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210016900 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Alléguese poder especial, como mensaje de datos de la poderdante, 

dirigido al juez del conocimiento. Artículo 5 Decreto 806 de 2020.  

 

2. Adósese el certificado de existencia y representación de la entidad 

demandante, conforme lo establece el numeral 2º artículo 84 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 074 hoy 25 de mayo de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                           Secretario                        
JACP 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.110013100301120210017100 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

1. Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, donde se 

identifique el inmueble objeto de garantía hipotecaria, así como la 

escritura pública que lo contiene y la documental relativa a la 

reestructuración, de tal forma que no dé lugar a confundirlo con otro. Lo 

anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 74 C.G.P. 

 

2. Apórtese reestructuración en los términos previstos en el artículo 20 

de la Ley 546 de 1999, y sentencias  C-955 DE 2000, SU-8013 de 2007, 

esto es, prueba de la remisión de información clara y comprensible, que 

incluya como mínimo una proyección de lo que serían los intereses a 

pagar en el próximo año y los que se cobrarán con las cuotas 

mensuales en el mismo período, de conformidad con las instrucciones 

que anualmente imparte la Superintendencia Financiera , ajustadas a 

la real capacidad de pago de los deudores1, para lo cual, además 

deberá aportar avaluó catastral para el año en curso y prueba que se 

acudió a dicha Superintendencia para definir lo relativo a la 

reestructuración del crédito en estricta sujeción a los criterios 

mencionados. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el 

artículo 422 del C.G.P.  

 

 
1 Esto es, que el reporte de endeudamiento con el sector financiero permita concluir que el deudor 
está en capacidad de cumplir con la obligación hipotecaria de vivienda. 



3. Apórtese las pruebas relativas a audiencias a través de medios o 

enlaces, mediante los cuales pueda verificarse su contenido. Numeral 

6º artículo 82 ibídem.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
074 hoy 25 de mayo de 2021. 

 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
                                           Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021)   

 

REF: 23162310300220180029400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, así como lo dispuesto 

mediante auto proferido el 27 de febrero de 2020 por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Cereté, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. AVOCAR conocimiento de la demanda de la referencia 

 

2. ADVERTIR que la actuación desplegada por el despacho de origen 

conserva validez, como así lo prevé el artículo 138 del Código General del 

Proceso. 

 

3. DISPONER que, por secretaría, una vez ejecutoriada la presente 

providencia, ingrese el expediente al despacho para continuar con la 

actuación que procesalmente corresponda. 

                                                      

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                  

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N°  074 hoy 25 de mayo de 2021   
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 


